
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420160115500 

Teniendo en cuenta la aceptación de la Dra. ALBA LUCY PEÑA ALBARRACIN, se ordena a 
secretaria remitir link del proceso a fin de que efectué la partición ordenada. 

Efectuado él envió del link contabilícese el termino para presentar partición. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180065500 

Se tiene en cuenta que el curador ad-litem, no hizo uso del traslado para contestar y 
excepcionar. 

Mediante auto calendado 6 de junio de 2016, este juzgado libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de María Nohora Restrepo de Castaño contra Zully Maryori 
Cardona. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $300.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190019900 

1.-Tengase en cuenta que el demandado se notificó de forma personal y contesto en termino 
indicando pago de la obligación. 

2.- De la excepción propuesta por el demandado se corre traslado a la parte actora por el 
termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 

Se ordena a secretaria remitir contestación de la demanda a la parte actora, efectuado lo 
anterior se contabilizará el término del traslado. - 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190026300 

 

Estese a lo dispuesto en auto de fecha 20 de febrero de 2023. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 15 de agosto de 2023. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190136100 

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 1º del Código general del proceso, se 
decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Baluarte Consejeria y 
Mantenimiento S.A.S contra Focus Group Producciones S.A.S. por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandante con la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. – 

QUINTO:En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190195500 

 

Téngase en cuenta que la curadora ad-litem de los indeterminados, guardo silencio durante el término 
del traslado. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la demandada Claudia Esther Gómez 
Eslava, so pena de dar aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes mencionada. 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200016400 

1.-Tengase en cuenta que el demandado contesto en termino proponiendo excepciones. 

2.- De las excepciones propuestas por el apoderado del demandado se corre traslado a la 
parte actora por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 

 
Se ordena a secretaria remitir contestación de la demanda a la parte actora, efectuado lo 
anterior se contabilizará el término del traslado.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200106500 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Bancolombia S.A. contra 
Wendy Burmester Cárdenas, por pago total. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210062700 

 
Por ser procedente lo solicitado, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día 27 de septiembre de 2023a 
fin de llevar a cabo audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.- 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210129900 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Compensar contra Adriana 
Maritza Sarmiento Rodríguez,, por pago total. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. - 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220090000 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Pizantex S.A. contra C&F 
International S.A.S, por Transacción. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  Entregar a favor de la parte actora títulos judiciales por valor de $20.919.301.oo, 
los títulos restantes devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 15 de agosto de 2023. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220093900 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Olladys Smith 
Linares Sánchez, por pago de las cuotas en mora. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy __________, se notifica el auto anterior por anotación en el 
estado electrónico No.          en el micro-sitio asignado al Juzgado 
en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 15 de agosto de 2023. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220094400 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de inmueble de Luis 
Alberto Herreno Castañeda contra William Alexander Vargas Muñoz por Entrega. 

SEGUNDO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 15 de agosto de 2023. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220099900 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Fundación de la Mujer 
Colombia S.A.S contra Flor Yolanda Mejía Capador, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose toda vez que la demanda se presento de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales para el proceso devolverlos a la demandada. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 15 agosto de 20203. 

REF: Expediente No. 11001400306420220110600 

 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Mery Jackelyn 
Rosas Sánchez, por pago de las cuotas en mora. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Sin desglose toda vez que la demanda se presentó de forma virtual. 

CUARTO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 15 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220119800 

Realizado el control de legalidad señalado en el art. 132 del C.G.P,, se observa que se incurrió 
en error en el numeral 1º del auto de fecha 3 de marzo del año en curso, toda que conforme a 
lo dispuesto en el inciso 3º  numeral 1º  art. 468 código general del proceso la demanda debe 
dirigirse contra el actual propietario del inmueble, en consecuencia se dispone: 
 
1.-Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 3 de marzo de 2023. 
 
2.- Conforme lo dispone el art. 287 ibídem, se adiciona el numeral 2º del auto de fecha 16 de 
septiembre de 2022, quedando así: 
 

2.-Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco   
Comercial Av. Villas S.A. contra Belquis Esther Beltrán Cavadia y Rober Suarez      
Gómez. 

 
Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento ejecutivo. 

 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220120400 

 

Téngase en cuenta que la demandada contesto en termino y propuso excepción previa y de mérito. 

 

Por secretaria córrase traslado del recurso de reposición propuesto por la pasiva. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220126700 

Se tiene por notificado al demandado Javier Pérez Jiménez conforme la ley 22113, quien, 
dentro de la oportunidad, no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220133800 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Patrimonio Autónomo FAFP 
CANREF contra Nelson Alberto Sánchez Carreño, por pago total. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230027000 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Banco Comercial Av Villas 
S.A, contra Karen Janeth Vargas Cifuentes, por pago total. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420230036700 

Se tiene por notificado al demandado Ivonne Ávila Granados conforme el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad, no hizo uso del traslado para contestar y 
excepcionar. 

Mediante auto calendado 7 de marzo de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Banco Finandina S.A. contra Ivonne Ávila Granados. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $744.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 15 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230050700 
1.-Avocase conocimiento de las presentes diligencias. 
 
2.-Se reconoce personería al Dr. Fabio Alberto Zabaleta Romero, en calidad de apoderado 
de Sidis Genoveva Zabaleta Romero, Manuel Nicolás Zabaleta Romero, Emilcen de 
Jesús Zabaleta Romero y Virginia Elvira Zabaleta Romero, herederos de Reyes Camilo 
Zabaleta Balcázar. 
 
3.-Se ordena la inspección judicial en el predio denominado “El Rosario”, identificado con la 
con matricula inmobiliaria número 214-8033 del municipio de El Molino – La Guajira, 
jurisdicción de la Vereda Corregimiento El Molino, para lo cual se comisión al Juez 
promiscuo Municipal del Molino La Guajira. Ofíciese. 
 
4.- Efectuado en debida forma el emplazamiento de los herederos indeterminados de Reyes 
Camilo Zabaleta Balcázar , el(la) JUZGADO CIVIL – MUNICIPAL – 064 – DE BOGOTA, 
designa como Auxiliar de la Justicia, en el oficio de Curador Ad-Lítem  de la lista de 
profesionales en derecho inscritos en el Registro Nacional de Abogados de Bogotá 
(Cundinamarca)del demandado (a), al doctor    JOHN JAVIER TORRES PAVA 
envíese comunicación al Correo Electrónico:  ABOGADO@JTPABOGADOS.COM. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. 

REF: Expediente No. 11001400306420230060700 

Al entrar en estudio de admisión de la demanda, advierte el despacho que la misma no es de 
competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 17 del Código General 
del Proceso. 

 

ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces municipales 
conocen en única instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 2018 
prorrogado mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles municipales 
a juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales se encuentra este 
estrado judicial cuyo conocimiento es de procesos de mínima cuantía únicamente.  
 
De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en razón 
de la cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple siempre 
que sean de mínima su estimación pecuniaria.  
 

Ahora bien, las pretensiones corresponden a la menor cuantía; teniendo en consecuencia que 
es aquella que, a voces del artículo 25 ejusdem comprende la superioridad a los 40 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes; y para efecto del cálculo presente en este año es aquella 
que supera el valor de $46.400.000.  
 
A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la competencia 
de este Juzgado y en consecuencia se dispone: 



 
1. Rechazar la demanda por competencia factor cuantía. 

 
2. Por secretaría remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles 

Municipales de la ciudad. Déjense las constancias del caso. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230061300 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de sociedad 
AECSA SA en contra de Mario Carvajal Quiñonez en las siguientes cantidades: 
 

a)  Por la suma $19.548.897.oo por concepto de capital de la obligación incorporada en 
el pagare No. 00130287009600109359  base de la acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Edna Rocío Acosta Fuentes, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230062100 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Excelcredit 
S.A. en contra de Julián Emilio Vergara Rodríguez en las siguientes cantidades: 
 

a)  Por la suma $41.108.000.oo por concepto de capital de la obligación incorporada en 
el pagaré N° 11614. 
 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha 1 de abril de 2023, y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Oscar Mauricio Peláez, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230062300 

 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Acredite que el título-valor que se pretende ejecutar hace parte de las obligaciones 

endosadas en propiedad a la demandante en la escritura pública No. 8.844 de 16 de mayo de 
2019. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230062500 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
-Alléguese plan de pagos, toda vez que en los hechos de la demanda se solicita el cobro 

de capital vencido por cuotas dejadas de pagar desde octubre de 2019. 
 
-Adecúeseme las pretensiones de la demanda separando capital de intereses de plazo. 

- 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420230065100 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Excelcredit S.A. en 
contra de Jhonatan   Agamez Agamez en las siguientes cantidades: 
 

a)  Por la suma $37.529.000.oo por concepto de capital de la obligación incorporada en el 
pagaré N° 49096. 
 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, 
desde la fecha 1 de abril de 2023, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 
del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Oscar Mauricio Peláez, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230065300 
 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 

mínima cuantía en favor del Banco Caja Social S.A contra Luz Nancy Rozo Páez, en 
las siguientes cantidades: 
 

PAGARE No. 132209949878 
 

a) Por la suma de $6.673.897.86 , por concepto del capital insoluto de la obligación más 
los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

b)  
 
Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en pesos 

Cuota 17 $240.645.04 
Cuota 18 $242.746.97 
Cuota 19 $244.867.27 
Cuota 20 $247.006.08 
Cuota 21 $249.163.58 
Cuota 22 $251.339.92 
Cuota 23 $253.535.27 
Cuota 24 $255.749.80 
Cuota 25 $257.983.67 
Cuota 26 $260.237.05 
Cuota 27 $265.510.12 
Cuota 28 $264.803.04 
Cuota 29 $267.115.98 
Cuota 30 $269.449.13 
Cuota 31 $271.802.66 
Cuota 32 $274.176.75 
Cuota 33 $276.571.57 
Cuota 34 $278.987.31 
Cuota 35 $281.424.15 
Cuota 36 $283.882.28 
Cuota 37 $286.361.87 
Cuota 38 $288.863.13 
Cuota 39 $291.386.23 
Cuota 40 $293.931.37 
Cuota 41 $296.498.74 
Cuota 42 $299.088.54 
Cuota 43 $301.700.95 
Cuota 44 $304.336.19 

 

c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 
indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 



PAGARÉ TARJETA DE CRÉDITO No. 4570215032496065 
 

a) Por la suma de $413.656.oo, correspondiente a capital contenido en el pagare base 
de la acción. 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 
liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde 11 de abril de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-574325. Ofíciese. 

  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con la ley 2213/2022 o conforme las previsiones los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
5) Se reconoce al (la) abogado(a) Hernán Manrique Callejas, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 16 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 45 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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